
Matriz de Desarrollo Sostenible 
de los Pueblos Indígenas

de las metas de los ODS están vinculadas con la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas

Dónde se encuentran los derechos de los pueblos 
indígenas en los objetivos de desarrollo sostenible?

Más de 1/3

- datos de los Pueblos Indígenas

Navegador Indígena



2

Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

1.1

De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo 
el mundo la pobreza extrema (actualmente se considera que 
sufren pobreza extrema las personas que viven con menos de 
1,25 dólares de los Estados Unidos al día).

20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.
20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.

1.2

Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hom-
bres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la po-
breza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones 
nacionales.

20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.
20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.

1.3

Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropi-
adas de protección social para todos, incluidos niveles míni-
mos, y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y 
los vulnerables.

21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, en-
tre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, 
la salud y la seguridad social.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

1.4

Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en 
particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos 
derechos a los recursos económicos, así como acceso a los 
servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y 
otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la 
microfinanciación.

14.2

Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, 
tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del 
Estado sin discriminación.
21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, en-
tre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, 
la salud y la seguridad social.
21.2

Se prestará particular atención a los derechos y necesidades 
especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños 
y las personas con discapacidades indígenas en la aplicación 
de la presente Declaración.
24.2

Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual 
del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados 
tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progre-
sivamente la plena realización de este derecho.
26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios 
y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de 
otra forma utilizado o adquirido.
39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación 
internacional para el disfrute de los derechos enunciados en 
la presente Declaración.

1.a

Garantizar una movilización importante de recursos proce-
dentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora de la 
cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios 
suficientes y previsibles a los países en desarrollo, en partic-
ular los países menos adelantados, para poner en práctica 
programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en 
todas sus dimensiones.

39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación 
internacional para el disfrute de los derechos enunciados en 
la presente Declaración.

1.b

Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, 
regional e internacional, sobre la base de estrategias de de-
sarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cues-
tiones de género, a fin de apoyar la inversión acelerada en 
medidas para erradicar la pobreza.

38

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indí-
genas, adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, para alcanzar los fines de la presente Declaración.
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Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 
la agricultura sostenible

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

2.3

Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de 
los productores de alimentos en pequeña escala, en particular 
las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, 
los pastores y los pescadores, entre otras cosas mediante un 
acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de 
producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, 
mercados y oportunidades para la generación de valor añadi-
do y empleos no agrícolas.

26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios 
y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de 
otra forma utilizado o adquirido.

26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.

2.4

Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de pro-
ducción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes 
que aumenten la productividad y la producción, contribuyan 
al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capaci-
dad de adaptación al cambio climático, los fenómenos me-
teorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros 
desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la 
tierra.

29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.

2.5

Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, 
las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados 
y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante 
una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y 
plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover 
el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su 
distribución justa y equitativa, como se ha convenido interna-
cionalmente.

31.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimien-
tos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y 
las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, 
las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna 
y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpre-
tativas. También tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 
culturales tradicionales.
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Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

3.1

Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a 
menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
24.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas 
tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la 
conservación de sus plantas, animales y minerales de interés 
vital desde el punto de vista médico. Las personas indígenas 
también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, 
a todos los servicios sociales y de salud.
24.2

Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual 
del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados 
tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progre-
sivamente la plena realización de este derecho.

3.2

Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos 
y de niños menores de 5 años, logrando que todos los países 
intenten reducir la mortalidad neonatal al menos hasta 12 por 
cada 1.000 nacidos vivos, y la mortalidad de niños menores 
de 5 años al menos hasta 25 por cada 1.000 nacidos vivos.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.

24.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas 
tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la 
conservación de sus plantas, animales y minerales de interés 
vital desde el punto de vista médico. Las personas indígenas 
también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, 
a todos los servicios sociales y de salud.
24.2

Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual 
del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados 
tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progre-
sivamente la plena realización de este derecho.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

3.3

Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, 
la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y com-
batir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y 
otras enfermedades transmisibles.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
24.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas 
tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la 
conservación de sus plantas, animales y minerales de interés 
vital desde el punto de vista médico. Las personas indígenas 
también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, 
a todos los servicios sociales y de salud.
24.2

Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual 
del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados 
tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progre-
sivamente la plena realización de este derecho.

3.4

Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 
enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el 
tratamiento y promover la salud mental y el bienestar.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
24.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas 
tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la 
conservación de sus plantas, animales y minerales de interés 
vital desde el punto de vista médico. Las personas indígenas 
también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, 
a todos los servicios sociales y de salud.
24.2

Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual 
del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados 
tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progre-
sivamente la plena realización de este derecho.

3.6

Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 
causadas por accidentes de tráfico en el mundo.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.

3.8

Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la pro-
tección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios 
de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos.

24.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas 
tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la 
conservación de sus plantas, animales y minerales de interés 
vital desde el punto de vista médico. Las personas indígenas 
también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, 
a todos los servicios sociales y de salud.
24.2

Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual 
del nivel más alto posible de salud física y mental. Los Estados 
tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progre-
sivamente la plena realización de este derecho.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

3.9

Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y 
enfermedades producidas por productos químicos peligrosos 
y la contaminación del aire, el agua y el suelo.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tier-
ras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimien-
to libre, previo e informado.
29.3

Los Estados también adoptarán medidas eficaces para ga-
rantizar, según sea necesario, que se apliquen debidamente 
programas de control, mantenimiento y restablecimiento de la 
salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, 
programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueb-
los.

3.d

Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los 
países en desarrollo, en materia de alerta temprana, reduc-
ción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional 
y mundial.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
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Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

4.1

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños 
terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser 
gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de 
aprendizaje pertinentes y efectivos.

14.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar 
sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación 
en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos cul-
turales de enseñanza y aprendizaje.
14.2

Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, 
tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del 
Estado sin discriminación.
14.3

Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueb-
los indígenas, para que las personas indígenas, en particular 
los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 
tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su pro-
pia cultura y en su propio idioma.
15.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y di-
versidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
queden debidamente reflejadas en la educación pública y los 
medios de información públicos.

4.2

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños 
tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la pri-
mera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que 
estén preparados para la enseñanza primaria.

14.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar 
sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación 
en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos cul-
turales de enseñanza y aprendizaje.
14.2

Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, 
tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del 
Estado sin discriminación.
14.3

Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueb-
los indígenas, para que las personas indígenas, en particular 
los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 
tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su pro-
pia cultura y en su propio idioma.
15.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y di-
versidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
queden debidamente reflejadas en la educación pública y los 
medios de información públicos.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

4.3

De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y 
superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.

21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, en-
tre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, 
la salud y la seguridad social.

4.4

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de 
jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en 
particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento

21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, en-
tre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, 
la salud y la seguridad social.

4.5

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la edu-
cación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional para las personas vul-
nerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad.

14.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar 
sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación 
en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos cul-
turales de enseñanza y aprendizaje.
14.2

Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, 
tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del 
Estado sin discriminación.
14.3

Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueb-
los indígenas, para que las personas indígenas, en particular 
los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 
tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su pro-
pia cultura y en su propio idioma.

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran 
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para pro-
mover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la 
educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía 
mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribu-
ción de la cultura al desarrollo sostenible.

15.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y di-
versidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
queden debidamente reflejadas en la educación pública y los 
medios de información públicos.
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Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

5.1

Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo.

22.2

Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indíge-
nas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen 
de protección y garantías plenas contra todas las formas de 
violencia y discriminación.

5.2

Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mu-
jeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la 
trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

22.2

Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indíge-
nas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen 
de protección y garantías plenas contra todas las formas de 
violencia y discriminación.

5.3

Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio in-
fantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina.

22.2

Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indíge-
nas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen 
de protección y garantías plenas contra todas las formas de 
violencia y discriminación.
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Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

6.3

De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la 
contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la 
emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduc-
iendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y 
aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización 
sin riesgos a nivel mundial.

29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tier-
ras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimien-
to libre, previo e informado.

6.5

De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los re-
cursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la coop-
eración transfronteriza, según proceda.

29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tier-
ras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimien-
to libre, previo e informado.

6.6

De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas rela-
cionados con el agua, incluidos los bosques, las montañas, los 
humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.

6.a

De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el 
apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación de 
capacidad en actividades y programas relativos al agua y el 
saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, 
uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas 
residuales, reciclado y tecnologías de reutilización.

39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación 
internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la 
presente Declaración.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

6.b

Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades lo-
cales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento.

19

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por medio de sus insti-
tuciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas 
legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener 
su consentimiento libre, previo e informado.
23

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elabo-
rar prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al 
desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen derecho 
a participar activamente en la elaboración y determinación 
de los programas de salud, vivienda y demás programas 
económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, 
a administrar esos programas mediante sus propias insti-
tuciones.
32.2

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus 
propias instituciones representativas a fin de obtener su 
consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier 
proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o 
la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.
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Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

7.1

De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios en-
ergéticos asequibles, fiables y modernos.

21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.
21.2

Se prestará particular atención a los derechos y necesidades 
especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidades indígenas en la aplicación de 
la presente Declaración.

7.b

De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la 
tecnología para prestar servicios energéticos modernos y 
sostenibles para todos en los países en desarrollo, en par-
ticular los países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en 
consonancia con sus respectivos programas de apoyo.

21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.
32.2

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus 
propias instituciones representativas a fin de obtener su con-
sentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier 
proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la 
explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.
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Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos.

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

8.4

Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y 
el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar 
desvincular el crecimiento económico de la degradación del 
medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas 
sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 
empezando por los países desarrollados.

17.3

Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a 
condiciones discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, 
empleo o salario.

8.5

De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el traba-
jo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los 
jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad 
de remuneración por trabajo de igual valor.

17.3

Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a 
condiciones discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, 
empleo o salario.

8.6

De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de 
jóvenes que no están empleados y no cursan estudios ni reci-
ben capacitación.

17.3

Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a 
condiciones discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, 
empleo o salario.

8.7

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el 
trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de 
esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, incluidos 
el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 
2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

17.2

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indíge-
nas, tomarán medidas específicas para proteger a los niños in-
dígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo 
que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del 
niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en 
cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia de la educa-
ción para el pleno ejercicio de sus derechos.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

8.9

De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encam-
inadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de 
trabajo y promueva la cultura y los productos locales.

11.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar 
sus tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el dere-
cho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones 
pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas.
11.2

Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanis-
mos eficaces, que podrán incluir la restitución, establecidos 
conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto de los 
bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de 
que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costum-
bres.
12.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, 
desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremo-
nias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lug-
ares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; 
a utilizar y vigilar sus objetos de culto, y a obtener la repatria-
ción de sus restos humanos.
31.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimien-
tos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y 
las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, 
las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna 
y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpre-
tativas. También tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 
culturales tradicionales.
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Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y  
sostenible y fomentar la innovación.

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

9.1

Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y 
de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfron-
terizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 
humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y 
equitativo para todos.

32.2

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus 
propias instituciones representativas a fin de obtener su 
consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier 
proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o 
la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.
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Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

10.1

De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crec-
imiento de los ingresos del 40% más pobre de la población a 
una tasa superior a la media nacional.

20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.
21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

10.2

De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independiente-
mente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 
religión o situación económica u otra condición.

3

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social 
y cultural.
5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a partic-
ipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado. 
15.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y coop-
eración con los pueblos indígenas interesados, para combatir 
los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la toler-
ancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueb-
los indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.
20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.
20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.
21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.
21.2

Se prestará particular atención a los derechos y necesidades 
especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidades indígenas en la aplicación de 
la presente Declaración.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

10.3

Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigual-
dad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y 
prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políti-
cas y medidas adecuadas a ese respecto.

3

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social 
y cultural.
5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a partic-
ipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado. 
15.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y coop-
eración con los pueblos indígenas interesados, para combatir 
los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la toler-
ancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueb-
los indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.
20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.
20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.
21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.
21.2

Se prestará particular atención a los derechos y necesidades 
especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidades indígenas en la aplicación de 
la presente Declaración.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

10.4

Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de pro-
tección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

15.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y coop-
eración con los pueblos indígenas interesados, para combatir 
los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la toler-
ancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueb-
los indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.
17.3

Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a 
condiciones discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, 
empleo o salario.
20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.
21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.

10.7

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, reg-
ulares y responsables de las personas, incluso mediante la 
aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestio-
nadas.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
17.2

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indíge-
nas, tomarán medidas específicas para proteger a los niños in-
dígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo 
que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del 
niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en 
cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia de la educa-
ción para el pleno ejercicio de sus derechos.
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Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

11.1

De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 
viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles 
y mejorar los barrios marginales.

21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, en-
tre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, 
la salud y la seguridad social.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

11.4

Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patri-
monio cultural y natural del mundo.

11.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar 
sus tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el dere-
cho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones 
pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas.
11.2

Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanis-
mos eficaces, que podrán incluir la restitución, establecidos 
conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto de los 
bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de 
que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costum-
bres.
12.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, 
desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremo-
nias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lug-
ares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; 
a utilizar y vigilar sus objetos de culto, y a obtener la repatria-
ción de sus restos humanos.
12.2

Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación 
de objetos de culto y de restos humanos que posean medi-
ante mecanismos justos, transparentes y eficaces establecidos 
conjuntamente con los pueblos indígenas interesados.

31.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus

conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradi-
cionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y 
culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, las 
semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades 
de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los 
diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes vi-
suales e interpretativas. También tienen derecho a mantener, 
controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de 
dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y 
sus expresiones culturales tradicionales.

11.5

De aquí a 2030, reducir significativamente el número de 
muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados 
con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir con-
siderablemente las pérdidas económicas directas provocadas 
por los desastres en comparación con el producto interno 
bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de 
los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.

11.6

De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per 
capita de las ciudades, incluso prestando especial atención a 
la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y 
de otro tipo.

29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tier-
ras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimien-
to libre, previo e informado.
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Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

12.2

De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente 
de los recursos naturales.

25

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer 
su propia relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, 
mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han 
poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a asumir las 
responsabilidades que a ese respecto les incumben para con 
las generaciones venideras.
26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios 
y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de 
otra forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.

12.4

De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de 
los productos químicos y de todos los desechos a lo largo de 
su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacio-
nales convenidos, y reducir significativamente su liberación a 
la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos 
adversos en la salud humana y el medio ambiente.

29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tier-
ras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimien-
to libre, previo e informado. 

29.3

Los Estados también adoptarán medidas eficaces para ga-
rantizar, según sea necesario, que se apliquen debidamente 
programas de control, mantenimiento y restablecimiento de la 
salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, 
programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueb-
los.

12.5

De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de 
desechos mediante actividades de prevención, reducción, 
reciclado y reutilización.

29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tier-
ras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimien-
to libre, previo e informado. 
29.3

Los Estados también adoptarán medidas eficaces para ga-
rantizar, según sea necesario, que se apliquen debidamente 
programas de control, mantenimiento y restablecimiento de la 
salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, 
programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueb-
los.



24

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

12.8

De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo 
tengan la información y los conocimientos pertinentes para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la 
naturaleza.

15.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y di-
versidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
queden debidamente reflejadas en la educación pública y los 
medios de información públicos.

12.b

Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el 
desarrollo sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible 
que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los pro-
ductos locales.

11.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar 
sus tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el dere-
cho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones 
pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas. 
11.2

Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanis-
mos eficaces, que podrán incluir la restitución, establecidos 
conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto de los 
bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que 
hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e infor-
mado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres. 
12.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, 
desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremo-
nias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lug-
ares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; 
a utilizar y vigilar sus objetos de culto, y a obtener la repatria-
ción de sus restos humanos.
31.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimien-
tos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y 
las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, 
las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna 
y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpre-
tativas. También tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 
culturales tradicionales.
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Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

13.1

Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 
riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en 
todos los países.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.

13.3

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad hu-
mana e institucional respecto de la mitigación del cambio 
climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la 
alerta temprana.

5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a partic-
ipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.
15.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y di-
versidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
queden debidamente reflejadas en la educación pública y los 
medios de información públicos.
18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus 
derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, así como a 
mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción 
de decisiones.

13.b

Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la 
planificación y gestión eficaces en relación con el cambio 
climático en los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié 
en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y mar-
ginadas.

5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a partic-
ipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.
18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus 
derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, así como a 
mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción 
de decisiones.
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Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el 
desarrollo sostenible

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

14.2

De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los 
ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos 
importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar 
medidas para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la 
productividad de los océanos.

25

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer 
su propia relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, 
mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han 
poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a asumir las 
responsabilidades que a ese respecto les incumben para con 
las generaciones venideras.
26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios 
y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de 
otra forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.

14.5

De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas cos-
teras y marinas, de conformidad con las leyes nacionales y el 
derecho internacional y sobre la base de la mejor información 
científica disponible.

29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.

14.b

Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos 
marinos y los mercados.

26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma. 

29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.Los pueblos indígenas tienen derecho 
a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios 
y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional 
u otra forma tradicional de ocupación o utilización, así como 
aquellos que hayan adquirido de otra forma.
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Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir 
la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

15.1

De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento 
y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los eco-
sistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular 
los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de 
acuerdos internacionales.

26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y 
recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra 
forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.
29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.
29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no 
se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras 
o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento 
libre, previo e informado.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

15.2

De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión 
sostenible de todos los tipos de bosques, detener la defor-
estación, recuperar los bosques degradados y aumentar 
considerablemente la forestación y la reforestación a nivel 
mundial.

26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y 
recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra 
forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.
29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.
29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no 
se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras 
o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento 
libre, previo e informado.

15.3

De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las 
tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras afectadas 
por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar 
lograr un mundo con efecto neutro en la degradación del 
suelo.

26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y 
recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra 
forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.
29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.
29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no 
se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras 
o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento 
libre, previo e informado.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

15.4

De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas 
montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar 
su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el 
desarrollo sostenible.

26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y 
recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra 
forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.
29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.
29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no 
se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras 
o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento 
libre, previo e informado.

15.5

Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la 
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida 
de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies 
amenazadas y evitar su extinción.

26.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y 
recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra 
forma utilizado o adquirido.
26.2

Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desar-
rollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen 
en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan ad-
quirido de otra forma.
29.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán 
establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin 
discriminación alguna.
29.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no 
se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras 
o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento 
libre, previo e informado.

15.6

Promover la participación justa y equitativa en los beneficios 
derivados de la utilización de los recursos genéticos y pro-
mover el acceso adecuado a esos recursos, según lo conveni-
do internacionalmente.

31.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimien-
tos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y 
las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, 
las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna 
y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpre-
tativas. También tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 
culturales tradicionales.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

15.a

Movilizar y aumentar significativamente los recursos finan-
cieros procedentes de todas las fuentes para conservar y uti-
lizar de forma sostenible la biodiversidad y los ecosistemas.

39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación in-
ternacional para el disfrute de los derechos enunciados en la 
presente Declaración.

15.b

Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a to-
dos los niveles para financiar la gestión forestal sostenible y 
proporcionar incentivos adecuados a los países en desarrollo 
para que promuevan dicha gestión, en particular con miras a 
la conservación y la reforestación.

39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación in-
ternacional para el disfrute de los derechos enunciados en la 
presente Declaración.

15.c

Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y 
el tráfico de especies protegidas, incluso aumentando la ca-
pacidad de las comunidades locales para perseguir oportuni-
dades de subsistencia sostenibles.

20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar 
sus sistemas o instituciones políticos, económicos y sociales, a 
que se les asegure el disfrute de sus propios medios de subsis-
tencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus activi-
dades económicas tradicionales y de otro tipo.
20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.
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Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

16.1

Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 
correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona. 

7.2

Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en 
libertad, paz y seguridad como pueblos distintos y no serán 
sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto 
de violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a 
otro grupo.
22.2

Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indíge-
nas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen 
de protección y garantías plenas contra todas las formas de 
violencia y discriminación.

16.2

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las for-
mas de violencia y tortura contra los niños.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona. 

7.2

Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en 
libertad, paz y seguridad como pueblos distintos y no serán 
sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto 
de violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a 
otro grupo.
17.2

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indíge-
nas, tomarán medidas específicas para proteger a los niños in-
dígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo 
que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del 
niño, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en 
cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia de la educa-
ción para el pleno ejercicio de sus derechos.
22.2

Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indíge-
nas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen 
de protección y garantías plenas contra todas las formas de 
violencia y discriminación.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

16.7

Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones in-
clusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades.

5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a partic-
ipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.
18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus 
derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, así como a 
mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción 
de decisiones.

16.9

De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica 
para todos, en particular mediante el registro de nacimientos.

6

Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.
33.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia 
identidad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradi-
ciones. Ello no menoscaba el derecho de las personas indíge-
nas a obtener la ciudadanía de los Estados en que viven.

16.10

Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes na-
cionales y los acuerdos internacionales.

7.1

Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
16.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios 
medios de información en sus propios idiomas y a acceder a 
todos los demás medios de información no indígenas sin dis-
criminación alguna.
16.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que 
los medios de información públicos reflejen debidamente la 
diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la 
obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, 
deberán alentar a los medios de comunicación privados a re-
flejar debidamente la diversidad cultural indígena.
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META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

16.b

Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en 
favor del desarrollo sostenible.

3

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social 
y cultural.
5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a partic-
ipar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.
15.2

Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y coop-
eración con los pueblos indígenas interesados, para combatir 
los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la toler-
ancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueb-
los indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.
20.1

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrol-
lar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de 
subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

20.2

Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsis-
tencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.
21.1

Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.

21.2

Se prestará particular atención a los derechos y necesidades 
especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidades indígenas en la aplicación de 
la presente Declaración.
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Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible

META DE LOS ODS ARTÍCULO DE LA DNUDPI

17.3

Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes 
para los países en desarrollo.

39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia finan-
ciera y técnica de los Estados y por conducto de la coop-
eración internacional para el disfrute de los derechos enun-
ciados en la presente Declaración.  



    

El Navegaor Indígena cuenta con el apoyo de la Unión Europea

El Navegador Indígena es una iniciativa conjunta de colaboración de:

• Pacto de los Pueblos Indígenas de Asia (AIPP)
• Programa Forestal de los Pueblos (FPP)
• Organización Internacional del Trabajo (OIT)
• Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (IWGIA)
• Fundación Tebtebba
• El Instituto Danés de Derechos Humanos

El Navegador Indígena proporciona un marco y un conjunto de herramientas para que 
los pueblos indígenas supervisen de forma sistemática el nivel de reconocimiento e im-
plementación de sus derechos.

El Navegador Indígena supervisa: 

• La implementación de la Declaración de la ONU sobre los Derechos de 
 los Pueblos Indígenas
• Los resultados de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas
• Aspectos esenciales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

El Navegador Indígena ofrece una gama de herramientas y 
recursos gratuitos para las comunidades indígenas.

Explore el Navegador Indígena en: 
www.indigenousnavigator.org


